RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002836, Ent. N° 1096/13)

“VISTO: el Oficio Nº 516/12 remitido por la Administración Nacional de Educación Pública comunicando la reiteración del gasto derivado de la Licitación Publica 15/2012  para la contratación de empresas especializadas en servicios de limpieza integral para dependencias del Consejo de Formación en Educación;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 20.11.12, el  Consejo   de Formación  en Educación dispuso la adjudicación  a Frederick  S.R.L el Item 1) hasta 54 horas de limpiador diarias por un monto la hora de $ 122 impuestos incluidos hasta 8 horas hombre de encargado /limpiador por un monto la hora de $ 133 impuestos incluidos y hasta 32 horas de limpiavidrios mensual por un  monto la hora de $ 170 impuestos incluidos; el Item 2) hasta 32 horas de limpiador diarias por un monto la hora de $ 122 impuestos incluidos hasta 8 horas hombre de encargado /limpiador por un monto la hora de $ 133 impuestos incluidos y hasta 32 horas de limpiavidrios mensual por un  monto la hora de $ 170 impuestos incluidos; el Item 3) hasta 32 horas de limpiador diarias por un monto la hora de $ 122 impuestos incluidos hasta 8 horas hombre de encargado /limpiador por un monto la hora de $ 133 impuestos incluidos y hasta 32 horas de limpiavidrios mensual por un  monto la hora de $170 impuestos incluidos; el Item 4) hasta  24 horas de limpiador diarias por un monto la hora de $ 122 impuestos incluidos hasta 8 horas hombre de encargado /limpiador por un monto la hora de $ 133 impuestos incluidos y  hasta 32 horas de limpiavidrios mensual por un monto la hora de $ 170 impuestos incluidos, y el Item 5) hasta 8 horas de limpiador diarias por un monto la hora de $ 122 impuestos incluidos hasta 8 horas hombre de encargado /limpiador por un monto la hora de $ 133 impuestos incluidos y hasta 40 horas de limpiavidrios mensual por un monto la hora de $ 170 impuestos incluidos, hasta el 31/12/13 con posibilidad de prorroga;

2) que el Tribunal en Sesión de fecha 27.12.12, acordó observar el gasto, en cuanto el Artículo 16 del Pliego de Condiciones Particular que rigió la Licitación, vulnera lo establecido en el Artículo 64 del TOCAF al fijar, para la garantía de mantenimiento de oferta, un porcentaje, siendo que el  llamado  fue dispuesto con posterioridad a la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al TOCAF (aprobado por Decreto Nº 150/12); 

3) que en la oportunidad, el Consejo Directivo Central por Resolución Nº 7 del 13.2.13, dispuso reiterar el gasto, manifestando el procedimiento fue realizado en una etapa de adaptación de los Pliegos a la nueva normativa y que no se vulneraron los principios fundamentales de la contratación administrativa, agregando también que la expresión “valor fijo” no impone la conclusión de que el importe de la garantía no pueda quedar determinado  a partir de un porcentaje señalado en el Pliego:

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 64 del TOCAF (vigente a la fecha de la contratación) establece que la garantía de mantenimiento de la oferta  debe ser `prevista en forma expresa en el Pliego Particular por un valor fijo, lo que no admite su determinación a través de un porcentaje relacionado con el monto cotizado en la oferta, y por ende de carácter variable;

2) que en consecuencia, no son de recibo los argumentos esgrimidos por la Administración actuante, manteniéndose incambiada la causal que ameritó la observación oportunamente realizada; 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 27.12.12;

2) Comunicar al Organismo actuante, a la Contadora Delegada, y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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